
TIPO DE CAMBIO

El tipo de cambio aplicable para la conversión a moneda nacional del valor de adquisición de aquellos
vehículos, automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y omnibuses y remolcadores

adquiridos en moneda extranjera, será el siguiente:
(Soles por US$)

Mes/ Año 2024 2023 2022
DIC. 3.77 3.71 3.82
NOV. 3.75 3.74 3.85
OCT. 3.78 3.84 3.99
SET. 3.71 3.80 3.98
AGO. 3.75 3.70 3.85
JUL. 3.72 3.61 3.93
JUN. 3.84 3.63 3.83
MAY. 3.74 3.68 3.71
ABR. 3.75 3.72 3.84
MAR. 3.72 3.77 3.70
FEB. 3.78 3.81 3.76
ENE. 3.81 3.85 3.85

DEFINICIONES

A efectos  de  la  aplicación  del  Impuesto al Patrimonio Vehicular, considérase las siguientes
definiciones:

CAMIÓN: Vehículo automotor para el transporte de mercancias con un peso bruto
                vehicular igual o mayor a 4 000 Kg.  Puede incluir una carrocería o estructura
                portante. 

BUS/ÓMNIBUS: Vehículo automotor para el transporte de personas, con un peso bruto
               vehicular que exceda a 4 000 Kg.  Se considera incluso a los vehículos articulados
               especialmente construidos para el transporte de pasajeros.

REMOLCADOR O TRACTO CAMIÓN: Vehículo automotor de la Categoría N2 o N3 diseñado
               exclusivamente para halar semirremolques y soportar parte de la carga total que le
               transmite el semirremolque a través de la quinta rueda.

IDENTIFICACIÓN DEL AÑO DE FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO

A efectos de la identificación, para los vehículos que no cuenten con año de fabricación en la

Tabla de Valores Referenciales, éste será equivalente al año del modelo del vehículo.

Si el vehículo no registra año de fabricación, y el año de modelo es igual o superior al año del 
ejercicio de aprobación de la Tabla de Valores Referenciales, se tomará como referencia el año 
de la primera inscripción en la SUNARP, para el proceso de determinación de su impuesto.

IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

A efectos de la identificación del modelo del vehículo en la Tabla de Valores Referenciales,
el contribuyente y/o la Administración Tributaria Municipal, de ser el caso, podrá tomar en
consideración, además de la información contenida en la tarjeta de propiedad o tarjeta de
identificación vehicular, la señalada en la Declaración Única de Aduanas (DUA) y/o

el comprobante de pago y/o contrato de compra-venta, a efectos de identificar las
características del vehículo a que hace referencia la Tabla de Valores Referenciales.

Tratándose los casos de vehículos cuyo modelo no se encuentra comprendido dentro de la



lista de modelos identificada para cada marca, se tendrá en consideración lo siguiente:

a) En  camionetas:
- OTROS MODELOS TRACCIÓN SIMPLE: Camioneta cuyo modelo no se encuentra dentro
  de la lista de modelos de una marca, donde la fórmula rodante del vehículo se identifica con
  una de las siguientes especificaciones: tracción simple o 4x2 o 2WD.
- OTROS MODELOS TRACCIÓN DOBLE: Camioneta cuyo modelo no se encuentra dentro
  de la lista de modelos de una marca, donde la fórmula rodante del vehículo se identifica con
  una de las siguientes especificaciones: tracción doble o 4x4 o AWD o 4WD o Quattro.
- OTROS MODELOS: Camioneta cuyo modelo no se encuentra dentro de la lista de modelos
  de una marca, cuya fórmula rodante del vehículo no ha sido identificada como "OTROS
  MODELOS TRACCIÓN SIMPLE" u "OTROS MODELOS TRACCIÓN DOBLE".

b) En camiones:

- OTROS MODELOS PVB HASTA 7 000 KG: Camión cuyo modelo no se encuentra dentro
   de la lista de modelos de una marca, donde el peso vehicular bruto (PVB) del vehículo es
   hasta 7 000 Kg.
- OTROS MODELOS DE PVB MÁS DE 7 000 KG A 20 000 KG: Camión cuyo modelo no se
  encuentra dentro de la lista de modelos de una marca, donde el peso vehicular bruto (PVB)
  del vehículo supera los 7 000 Kg y hasta los 20 000 Kg.
- OTROS MODELOS DE PVB MAYOR A 20 000 KG: Camión cuyo modelo no se encuentra
  dentro de la lista de modelos de una marca, donde el peso vehicular bruto (PVB) del vehículo

  supera los 20 000 Kg.
- OTROS MODELOS: Camión cuyo modelo no se encuentra dentro de la lista de modelos
  de una marca, cuyo peso vehicular bruto (PVB) del vehículo no ha sido identificado como
  "OTROS MODELOS PVB HASTA 7000 KG" u "OTROS MODELOS DE PVB MÁS DE
   7 000 KG A 20 000 KG" u "OTROS MODELOS DE PVB MAYOR A 20 000 KG".

c) En automóviles y station wagons, así como en buses y omnibuses:
- OTROS MODELOS: Cuando el vehículo no ha sido identificado dentro de la lista de modelos
  de cada marca.

EQUIVALENCIA DE MARCAS DE VEHÍCULOS A PARTIR DEL 2010

A efectos de la identificación de marcas de vehículos, considere lo siguiente: 
- La referencia "ZXAUTO" equivale a "ZX". 
- La referencia "BAW", equivale a:
  a) Beijing Auto Works, o
  b) Beijing Automobile Works - Baw.
- La referencia "FAW" equivale a "Tianjin Faw".
- La referencia "Dong Feng" equivale a "Dongfeng".
- La referencia "Marcopolo" equivale a "Marcopolo Volare".
- La referencia "Agrale" equivale a "Agrale-Modasa".

EQUIVALENCIA DE MARCAS DE VEHÍCULOS A PARTIR DEL 2011

A partir del ejercicio 2011, a efectos de la identificación de marcas de vehículo que consideren
la referencia CONOW, se entenderá equivalente a GONOW.

EQUIVALENCIA DE MARCAS DE VEHÍCULOS A PARTIR DEL 2012

A efectos de la identificación de marcas de vehículos de las categorías vehiculares “Buses
y Omnibuses” y “Camiones” considere que la referencia a la marca MITSUBISHI FUSO
señalada en la presente tabla equivale a la marca MITSUBISHI señalada en las tablas
aprobadas para los años 2010 y 2011.

EQUIVALENCIA DE MARCAS DE VEHÍCULOS A PARTIR DEL 2015



A efectos de la identificación de marcas de vehículos, considere que la referencia a la
marca SOUESAST, señalada en las tablas de valores referenciales de vehículos de los
años del 2015 al presente, equivale a la marca SOUEAST.
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